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Implementan nuevas disposiciones para sujetos sin capacidad operativa y 
modifican el Reglamento de Comprobantes de Pago 
Resolución de Superintendencia N° 000302-2024/SUNAT 

Por medio del Decreto Legislativo N° 1532 se introdujo la figura del sujeto sin capacidad operativa (SSCO) y se 

estableció un procedimiento para su identificación y control. Así pues, mediante la resolución bajo comentario, la 

SUNAT establece disposiciones para la implementación del referido decreto. En ese sentido, considerando que la 

SUNAT publicará los SSCO, ello conllevará las siguientes restricciones: 

► Restricciones a la emisión de comprobantes de pago:  Los designados como SSCO no podrán emitir facturas, 

boletas de venta, liquidaciones de compra, notas de crédito ni notas de débito.  Solo podrán emitir boletas 

de venta y notas electrónicas vinculadas a aquellas. 

 

► Baja de series de comprobantes de pago físicos:  Los comprobantes de pago físicos y documentos 

complementarios que los SSCO tengan autorizados para emitir dejarán de tener validez. La SUNAT dará de 

baja las series de dichos documentos. 

 

► Restricciones para EIRL, Contratos de Colaboración Empresarial y Sociedades: Las EIRL, los contratos de 

colaboración empresarial y las sociedades cuyos titulares, partes contratantes o socios que sean calificados 

como SSCO también estarán sujetos a las restricciones de emisión de comprobantes de pago. 

 

► Solicitud de revisión de comprobantes de pago: Se establece el procedimiento para que los deudores 

tributarios puedan solicitar la revisión de los comprobantes de pago y documentos complementarios que les 

hubieran otorgado los SSCO. 

 

► Solicitud de exclusión: Se establece el procedimiento para que las EIRL, contratos de colaboración 

empresarial o sociedades que consideren que no se presentan los supuestos para ser incluidos en la relación 

publicada por la SUNAT, puedan solicitar su exclusión y el levantamiento de la restricción. 

 

Asimismo, la resolución en referencia realiza las siguientes modificaciones a la normativa de comprobantes de pago: 

 Se especifica que los contribuyentes catalogados como SSCO no podrán emitir comprobantes de pago para 

sustentar crédito fiscal o gastos tributarios, con la única excepción de las liquidaciones de compra. 

 

 Se incorpora la misma limitación para los SSCO en las resoluciones que regulan la emisión electrónica de 

facturas y otros documentos, como la Resolución de Superintendencia N° 300-2014/SUNAT y la Resolución de 
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Superintendencia N° 188-2010/SUNAT. Asimismo, se señala que el Sistema de Emisión Electrónica no 

permitirá la emisión de comprobantes a los contribuyentes publicados bajo esta condición. 

 

 Se establece que cualquier documento emitido por los SSCO no tendrá validez como factura o nota electrónica 

vinculada, aun si es entregado al adquirente o usuario.  

 

► El Operador de Servicios Electrónicos - OSE no puede realizar la comprobación material de una factura 

electrónica, del Documento Aduanero Electrónico y de la nota electrónica vincula a aquel, en caso el envío 

lo haya realizado un SSCO. 

 

La resolución bajo comentario entra en vigencia el 31 de diciembre de 2024. 

Fuente: El Peruano, Edición Extraordinaria del Boletín de Normas Legales, páginas 17 a 21. 
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